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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dél
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

20040 ORDEN ·413/38902/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el éumplinliento de la selllencia de la Sala de lo
COlllencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 29,de enero de 1990, en
el recurso número 2.616/1988-03, inte/puesto por don José
Alanuel SOlitO Al/el'.

De conformidad con lo establecido e'n la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios- la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

20045 ORDEN 413/38920/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplll1l1ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratimdel Tribunal Superior de Justl
CIQ de Aragón, dictada con/echa 3 de mayo de 1990, en el
r~cur~o número 42/1990, interpuesto por don Arlliro Moya
Garua.

20046

20041 ORDEN 413/38903/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la selllencia de la Sala de lo
COlllencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 2 de mayo de 1990, en el
recurso nlÍmero 47/1990, interpuesto por don José Luis
Ramón Areralo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956-, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando dc Personal (Cuartel

General del Ejército).

20042 ORDEN 413/38904/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la o-ludiencia Nacional, dic
tada con (echa 17 de abril de 1990, en el recurso número
317.532, Interpuesto po,r don .-llllonio Sánche:: del Rincón.

De conformidad con lo establ~cido en la Ley reguladora de la
JurisdicCión Contencioso-Administr¡ltiva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuidad en el servicio activo.

~adr!d, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jase Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

20043 ORDEN 413/38907/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'O de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 22 defebrero dI! 1990. en el recurso número
317.869, interpuesto por dun Juan Carlos Antón Pére::.

De conformidad con lo establecido en la Lcy reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
continuidad en el servicio activo.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad. con lo est~blecido en la Ley reguladora de la
JunsdlccIOn ContencIOso-Admlmstrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlmsteno de Defensanún;ero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propiOS termmos la expresada sentencia sobre trienios
de alumno.

~adrid, 29 de junio de 1990.-P. D., cl Director general de Personal,
Jase Ennque Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Persona! (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38921/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusll
cia de Aragón, dictada con fecha 26 de abril de 1990, en e/
recurso nlÍ/nero 12/1990, interpuesto por don Carlos Pablo
Cascajo Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la· Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

20047 ORDEN 413/38922/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciuso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aladrid, dictada con fecha 14 de febrero de 1990, en
el recurso número 2.969/1988·03, interpuesto por don José
Albur Rodrigue::.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dd
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre perfeccionamiento de trienios.

Madrid, 29 de junio dc 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Lcy reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

20044 ORDEN 413/38908/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la selllencia de la Sala de lo
Contenciuso-Administrativu de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 16 de marzu de 1990, en el recurso número
317.198, interpuesto pUl' don Juan Antonio Pascual de
Riquelme. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

20048 ORDEN 413/38937/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcnciosu-Administrativu del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 31 de enero de 1990, en
el rccurso número 2.998/1988-03, interpuesto por don José
Tcójllu Guerrero Pozo.


